
Sábado 30 de Agosto de 1879.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, TOÉVES Y SÁBADOS.

/fwm» 4957®
mimo oí o f ic io , i para gergones. .

Litro de aceite. L 
Kilogramo de leña

Núm 316.

GORIERNO DE, LA PROVINCIA 
DE MLEARÉsl^

¡Scgociado 4.0'~^-Su7iidcid.“-~‘Recuer
do á ios Sres. Alcaldes tic esta pro 
vincia que no han remitiilo aun á 
este Gobierno el .estado de vacunacio
nes y revacunaciones verificadas en 
el mes de Julio último, en cumpii- 
xnienlo de la Rtml órden de 19 de Fe
brero de í876, inserta un el Boletin 
oficial número Vi 38 de 6 'de Mayó 
del referido año, k)l envíen antesa Íc ! 
dia¿ de Setiembre próximo para la 
formación del general n remisión i 
la superioridad, esperando que'eñ lo 
sucesivo no neaeshaTán escitaciones

blem 'b carbón. 
Ración de vino do 06o04 h-

0*07 
V^A 
002 

.007

Núm. 319. nicipal’y contingente provincial cor 
respondiente al presente año econó- 
micó, estará de manifiesto al públicoincestos.—Cít c u Ut J— miró, estará de manifiesto al publico 

administración del im- á efecios de reclamación en la Se
da consumos cercaos y sal. v cretaríá de esta Municipalidad por re<¿úisÍto-MÍs|ensable licenma cspmio de ocho dias a contar uesde 

í - 1 . I |a publicación de este anum.io en e;
Boletin oficial de esta provincia.

Porrbras 23 de Agosto de 1879.— 
El Alcalde Cristóbal Barceló.-P. A. 
íoí a . y L M.—Antonio Sastre, Sno,

de vnip^eslos 
Incautada esla
pues

dé* esta Municipalidad por 
# de ocho dias á contar desde. O‘I5 siendo 

toé/ de vaca do ! administrativa para vender líquidos en
- - 1 0*37 cualquier sitio .comprendido en eirá-

I dio ó en el extra-radío de la población
JLüí | y llegad A.mLnoticia que muchos de 

los estajjlucimientos que so dedican ó
Pf bidente" Pedro" RipólL—P. A. cié ha venta de" dichos artículos no están 
la C P —El Secretario. Silvano Font provistos de dicho documento, ante, 
v Mmitaner ’ Md dictar medida alguna que pueda

! vejar los intereses de los contnbnyen-
| tes, he dispuesto conceder un plazo de

N¿m 318 ■ pedias Rara que prosentou solicitud
I á esta Dependencia pidiendo la hcen-

A DM ÚISTRÁ¿LOX.. AS0 pjevieue el art. 127 de la Ins-
. I truccion de consumos. Pasado este pla-

J’E íl á s b a l e a r e s . I sp' s^rán cerrados dichos estableci-
DebiendQ incautarse esta Adminís- ¿lentos por los dependientes de mi au- 

traclun del impuesto de consumos J íprid^d. . .<r^na
Cereales y sal que hoy viene admi- Lo qpe se anuncia en los periódicos 
nislrando el Ayuntamiento ajas 12 de fa capital y Boletín oficial de ja

tros ., 1
Idem de ,<

0*460 kij^grimiop. .. . j •
Idóm de id. ue carnero de

0*460 kilogramos................ —
Palma 29 Agosto 1879.—El Aiw-

Núm. 322.
umV'.i HJ 1O(| / i. JU.f i- l ml  l. .' ■■

JUNTA MUNICIPAI DE ALGAIDA
...... ( : ’ 1 - ' '

para que se cumpla este servici<)icon 
h regularidad y exactitud mmesanias.

Palma 28 Agosto de 1879.—Manye! 
Wico.

>1) ■:>?’ . -._1U±_UH>V) ' OH Hl 6 7.

Nu g l  311

(OMISION PBOVINdAI
DB tA3 BALEARES.

cumplimiento de
dispuesto en la Real órden de 22 

de Marzo de 1830, inserta en el Bo
letín oficial núm. 27üo, ha resuelto 
este Cuerpo provincial, do acuerdo 

el Sr. Gomb-arh) de guerra ins
pector do. provisiones, que los pre
cios á quo se lian do liquidar y abo- 
par los suministros que hayan hecho 

las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de Julio últi-

Las cuotas de utilidades fijadas por 
esta Junta á tos contribuyentes asi 
vecinos ccfnu forasteros sobre las 
cuales se ha tirado el reparto gene
ral para cubrir el déficit de! presa 
puesto múnfcipal'y contingente pro
vincial del corriente año económico, 

.T Ayuntamiento á. las 18 I de ta ¿apitai y Boletin oficial de m I ^^SÍi^uniM Í 
de la noche del día 23 del actual con prpvmcia para que ^^Fibuyeutos ^o días' á contai- desde
arreglo á la Iteai orden de »7 de Ju- no puedan alpo ar igno™-; • J f L inserción de este anuncio en el 
|j,o último, y como á este arta (le^ PSlipa27 Kgosto de 1879.-El Jete | la inserción ue . -------- -------
seguir, iiimydiíitaflietlt.é.el.afii^ .Bi e- eeonémicp, José Morepo de G-uerrer i.
venido, por el artículo 237 de la Ins 
truceion para saber las exhúmeias [ 
qué hay lo mismo en los depósitos! ' 
que en los establecimientos públicos 
de -venta, flsnero confiad ámeme que 
no se pondrá niliguna clase de obs
táculo a la comisión nombrada para 
este servicio, ni se cometerá ningu 
na ocultación toda vez que adeuda
rías ya las especies existentes en la 
Capital ningún p -quicio hade repor
tar á los interesados estos procedí-

Boletin ofrcídde la provincia duran 
. te cuyo plazo podrán reclama! los 

" I que se consí terefi-agraviados.
Núm. 320. Algaida 27; Agosto de 18^9.—L! Al

I caldo preshifonth, Bernardo lou.
VYlNTAMIENTO DE INCA P. A. de la J. M.—Pedro R. Cardull, 

I secretar!n.

nto, sean los siguientes:

dación de pan de 70 decá- 
gramos, .... .

úiem do cebada de 6*9375 li
. tros
ídem de paja de trigo de G 
r kilógramos, , . . . . 
Mlógramo de id. de cebada

Pías. Cs.

0^.0

0‘8q

0*34

mientos legales. ;
Dicho acto empezara el día a 

las 6 de la mañana y seguirá sin in
terrupción basta su terminación, te
niendo por objeto únicamente ave
riguar las ('xislcncias para en su día 
exigir ó abonar al Ayuntamiento ía 
diferencia que so encuentre entre 
este aforo y el que practicó al encar
garse del impuesto de consumos.
J Palma 23 Agosto de 1879.-EI Jefe 
económico, José Moreno de Guer
rero.

El repartimiento del impuesto del -——-
consumos y el do sal no esto (listrdo . Móm 393
corresnondu-ntc a! actual ano eco- 1AUU1. O£=o.
to alÍlbHco8Í término Mío I). Salud y Salud
(Has á coolar $bsdo la inserción do cipal del dislnlo de a UteuGl ^ca.
este anuncio en cj Boletin ofieial de 9^0 ™ =
la provincia defectos de reclamación. df primera m.lar.cia de. dn

Inca 24 Agosto de 1879.—El Alca!- tnto,
de Antonio Rebassa -P. A del A — del progente ed,ct0 Se
Gabriel Ramis y Alo.. 1 á pública subasta por término

7" — | de veinte dias una casa embargada á
Múm 321 D. Miguel Oliver situada en el arra-

- bal de Santa Catalina de esta cmdad,
iVí XTAMIFNTO DE PORRERAS, calle tercera, número tres, antes 
Alt AiAui - plazuela de la Caleta, numero cua

El reparto general entre vecinos y renta y nuevo, que linda por la de
hacendados forasteros formado para récly entrando con ca,sa de Bartolo^ 
cubrir el déficit del presupuesto Mu-1 mé Mol!, por la izquierda ..........

M.C.D. 2022



Núm/ 324.
2

Provincia de las Baleares. Partido judicial de Palma.
Decenio de precios medios de frutos, que han de servir de base para la valoración de los producios agrícolas de les pueblos roí rcspoñtLcnLcs á este pai tido judicialy 

al cual se sujetarán las respectivas Juntas municipales y regionales en la formación de las cartillas de evaluación.

Ano
» 
v>

»

>> 
» 
»

de 1868 69.......
1869 70.......
1870-71.......
1871 72.......
1872 73.......
1873 74.......
1874 75.......
1875 76.......
¡876 77.......
1877-78......

ToUl
Deducción del año 1877-78, como más al

to y del 1869-70 como más bajo... .

Liquido de los ocho años....................

Precio medio.....—

Reaticcion de este precio medio al siste
ma métrico decimal...........................

0*35

Trigo. Cebada. Centeno. Maíz.
Gar

banzos. Arroz.
Al

garrobas. Aceite. Vino.

f a n e g a . FAN GA. FANEGA. FANEGA. a r r o b a . ARROBA ARROBA. ARROBA.
■— —• — —■ —*

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

13*32 6*51 » 10*57 5-13 5*08 » 14*14 4*14
12*38 6*04 » 10 57 3-91 5*03 » 13*67 3*06
14*11 6 04 » 10*57 3-90 5*71 » 12*65 3*14
14*69 6*74 » 10*88 5*66 6*33 » 12*94 3*33
13*51 6*19 » 10*88 4‘88 6*75 » 14*25 3*33
13*63 7*12 » 10*57 6*75 6*96 » 14*00 6*60
16*25 9*06 » 10*57 7*42 7*00 » 14*75 8*30
15*90 7*70 m 10*88 7*42 6*90 » 15*10 7*90
16*90 7*60 » 10*88 7*42 6*90 » 15‘80 TTo

8*00 » _10‘88 7*42 6*90 » 15*80 6*60

149*72 _71*00 » 107*25 58*91 63*56 » 143*10 54*15

31*41 14*04 » 21'45 11*33 11 93 » 29*47 9*66

118*31 56*96 » 85*80 47*58 51*63 » 113*63 44*49

14*79 7*12 » 10*73 5*95 6*45 » 14*20 _ 5*56

Hec- llec- Hec- Hec- Kilo- Ki ó-
Litro. Litro.tóli tro. tódlro. íóliiro. tólilro. gramo. gramo. ----------- -
■ 1*130(53 0*5719*0426*60 12*68 »»

Aguar- 
dii-nte.

ARROBA.

Pesetas.

LIBRA-

Pesetas.

Palma 14 Agosto de 1879.- El Jefe de Estadística territorial, Fermín González Salazar.

de D. Juan Vánrell y por el fondo 
con la de D. Gaspar Verger, enten
diéndose bajo el tipo ó primera pos 
tura de cinco mil pesetas, quedando 
señalado para el remate el día vein
te de Setiembre próximo á las once 
do su mañana en los estrados de ese 
Juzgado siendo do cargo del com
prador los gastos de la subasta y re
mate, escritura de traspaso y demás 
aneesos á la trasfercncia de la pro
piedad.

Palma veinte y tres de Agosto de 
mil ochocientos setenta y nueve.— 
Francisco Salva.—Por su mondado, 
Ramón M.° Ballesícr.

Núm. 325.
D. Antonio Llompart y Terrees Juez mu

nicipal suplente del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Pahua encar
gado accidentalmente de la judicatu
ra de primera instancia del mismo 
distrito.

cion y emplazamiento, en los autos 
promovidos por parto de D. Antonio 
Bisquerra y Morro vecino de la villa 
de Algaida, contra dicho l). Lorenzo 
Borel yAbraham, ¿obre cumplimien
to de un laudo arbitral, cuyos autos 
han sido declarados por retardado; 
no obstante los apercibimientos que 
dichos edictos contienen, les ha sido 
oportunamente acusada la rebeldía 
por la propia parte demandante, y en 
su virtud mediante providencia de 
tres del actual, se ha dado por eva 
cuado el traslado por parte de los 
demandados, mandando se notifique 
á estos dicha providencia en la mis
ma forma que las anteriores, y las 
sucesivas en los estrados del Juzga
do, siguiendo los autos su curso se
gún su estado. r .

Dado en Palma de Mallorca a trein
ta y uno de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Antonio Llompart. 
—Por su mandado, Antonio Cañellas.

Por el presente edicto se hace sa
ber á D.8 Carolina y l).a Juana Fran
cisca Borel y Salva y á D.a Antonia, 
Bienvenida, Margarita, Antonio, Juan 
y Lorenzo Borel y Guasp, sin domi
cilio conocido y como herederos de j 
su padre D. Lorenzo Borel y Abra- i 
ham, que por no haber compareci
do ante este Juzgado y escribanía 
del infrascrito actuario, dentro de 
los términos se ñalados en el primer 
y segundo edictos que respectiva
mente se espidieron en cinco de Se
tiembre y treinia de Octubre del año 
último, con'objeto de oir una cita-

Núm. 326.
D. Vicente Pizá y Beltran, Teniente de 

Mario graduado^ Ayudante de la Co
mandancia de Marina de esta provin
cia, y Fiscal de una sumada.

Por el presente mi segundo edicto 
so cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del Laúd que en veinte y 
seis de Junio último fué apresado por 
la Escampavía Pez con ciento sesen
ta y nueve bultos de tabaco de con- 
traba-ndo, á fin de que y en el térmi
no do veinte dias á contar desde el 
en que tenga lugar svi inserción en

Carnero. Vaca. Tocino.

PAJA.

De
De trigo, cebada.

LIBRA.

Pesetas

a r r o b a .

Pesetas.

ARROBA.

Pesetas.

LIBRA.

Pesetas.

8*25 
7*68 
8*89 

iros 
10-17 
¡0*66 
11*08 
10*05 
10*00

9*94

97‘80

1215?

80*18

10*02

Litro.

0*62

0*57 
0*63 
0*64 
0*62 
0*70
0*70

0*82
0‘75
0*65

0*62 
0*71 
0*68 
0*73 
0*73 
0*90
0*90 
0*90

0*75 
0‘80 
0*69 
0*65 
0*73 
0*80
0‘74 
0*92 
0*90 
0*74

0*59 
0*62 
0*40 
0*46 
0*30 
0*30 
0*30 
0*32 
0*48 
0*98

0*57 
0*67 
0*47 
0*48 
0*30 
0*30 
0*M 
0‘3? 
0*60 
1*30

6*80 7*46 7*72 ó

1‘28 1‘34 1 *54 reo
5*52 6*1^

0*69 0‘76

Kiló- 
gramo.

¡‘49

Kiló- 
gramo.

1*65

6‘18 3*15

0*77 0*39

Kilo
gramo.

Kiló- 
gramo.

0*031*67

Vaca 
¡inas di 
uracic 
Hiela 
COtD*s1' 
fitiva 
circule 
ñas de 
lateli# 
vira tí 
¡nisioi

Los 
cías a1 
ricas 
ante I 
üimic 
go es 
Juntí 
la ap 
lose>

Di( 
I en es 
I del d 

lubn
Pa 

pia.- 
Srio.

0*82

Küó- I 
gramo.

0*07

MIA

La 
tejo 
diclá

el Boletin oficial de esta provincia i 
se presenten en la Fiscalía Militar do ¡ 
esta referida Comandancia á prestar |

Núm. 328.
ARTILLERÍA.

su inquisitiva en causa crimina! que ■ c o ma n d a n c ia  g e n e r a l  s l b in s pe c c io n  
con tal motivo me hallo instruyen-
do, en la inteligencia que de no ve
rificarlo les parara el peijuicio que 
baya lugar.

Palma 23 Agosto de 18/9. — Vicen
te Pizá.

DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

Vacante una plaza de Auxiliar del 
esterior de 2.a clase en el Parque de 
Barcelona dotada con el sueldo de

Núm. 327.

I 312*50 pesetas anuales opcion á de- 
i ruchos pasivos y á los ascensos re
í glamentarios, será provista con su- 
i jecion al artículo 6.° del reglamento $ 
¡ del personal del material, al 7.° de la 

Real orden de 22 de Febrero de 1878 
y á la Real orden de 5 Agost - de 1878 !

diól 
lona 

I serv 
ca\\ 

j por 
- con

auti 
este 
irar 
ces

D. Carlos Villalonga y Vega Verdugo
Alférez de navio de la escala de re- „
serva agregado á la Comandancia de por los sargentos del Cuerpo que lia* 
Marina de esta provincia y Fiscal de han cumplido el tiempo de servicio

* n-.nn/.Ln.inJinntn n i*Pi‘rnn azn ;i nü6unn rn1..n i Correspondiente al reemplazo á que
......... ' í pertenezcan y á falla de estos, por I

Por el presente mi primer edicto licenciados, también del cuerpo, prc- l
se cita llama y emplaza al pairen y 
tripulantes del laúd que en la noche 
del nueve de Julio último fué apre- 
sadí) por fuerzas de la escampavía 
Gallardo en Cabo CaUfiguera, carga-

firiendo á los de mayor graduación.
Con tal objeto se circularán entro 

los referidos sargentos, que pondrá»
al pié de esta circular el «enterado’ 
y se publicarán en los Boletines oh' 
cíales de ese distrito. 1

Un reglamento del personal dw 
material se pondrá á disposición d° 

i los aspirantes en el lugar que \ . k- 
senté en el Boletín oficial do esta re- designe, para que puedan enterar^ 
ferida provincia, se presenten en la de él; en razón á que debeian som^ 
Fiscalía Militar de dicha Comandan- ■ terse á sus prescripciones los 
cia, á prestar su inquisitiva en causa i gídos. , -
criminal que cote tal motivo me hallo j Los aspirantes remitirán sus i 
instruyendo, en la inteligencia que ; Uncías por conducto regular, si 
de no verificarlo les parará el per-[tuviesen en acUvo y directamen . 
inicio que hubiere lugar. i licenciados a esta Dirección Gen

Palíña veintiséis de Agosto de mil para ántes del dia L° de Ociubi c P 
ochocientos setenta y nueve.-Carlos ximo venidero acompañadas • m 
Villalonga. "" ! pías de la filiación o licencias.

------ -  ¡ lulas. ‘' v‘ '*

do con veinte y nueve bultos de ta
baco do contrabando, a tin de Que y 
en el término de treinta días, á con
tar desde el de la inserción del pro-

lar
16
CU 
qo
Pr 
m

d 
b
8i 
ei

t;

I 
a 
i
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83 Agosto do 4879.-ÉS co i NÚm. 330.

^Enrique Truyois. j Factoría de Subsistencias de Mahon. 2.a decena de Agosto de 1879.
Núm. 329. ¡ NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

i,cante la plaza do Auxiliar do oti i 
andel Parque deSantona, por se- > 

^eion voluntaria, del servicio del | 
H ¡ i'i desempeñ ba, sirviendo en j -

en la Junta Superior Facul- j 
del Cuerpo, he dispuesto so ।

„u!c entre los Auxiliares de ofici- 
L de las tres primeras clases, en la 
^liíencia que el que la ocupe ser- í 

‘■irá también en dicha Junta en eo-■

- ‘“^"aspirantes promoverán instan-1 
' acompañadas de las hojas histo- i 
' r'cis copiadas por los interesados, ; 
! ante la Junta Facultativa del estable- । । cimiento en que sirvan, y de un plie

go escrito al dictado ante ias mismas
, jimias; informando oslas acerca de. 
) |a aptitud y demás circunstancias de i 
) ios es pon en tes. , , ;
] Dichos documentos deberán vibrar ; 
" ' en esta Dirección General para antes 
3 I del día L° del próximo mes de Oc-
• tUpaÍma 2o Agosto de 1879.--Es co- 
. ph. -El Coronel Teniente Coronel 

- Srio.. Enrique Truyols.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR.__________ VECINDAR

16 D. Juan Camps. .

ARTÍCULOS. CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

IMPORTE.
Pesetas.

.2

17

Alayor. Paja de trigo. 14'04 qq. métrs.

To t a l .

» 98'28

98 ‘28

Mahon 20 de Agosto de 1819.-E1 Administrador, Juan Van Wahé.-V/ B/-E1 Comisario de Guerra Inspector, Moneada

Factoría de Utensilios de Mahon.
Núm. 331.

2.a decena de Agosto de 1879.

NOTA

Dins.

. 16

de las compras verificadas por

NOMBRE DEL v e n d e d o r .

D. Miguel Estela. . .

administración directa en esta factoría, durante la expresada decena.

VECINDAD. ARTÍCULOS

Mahon. Aceite de 2/

CANTIDAD.

PRECIO 
de la unidad.

Pesetas.

IMPORTE.

Pesetas.

200 litros.

. To t a l .

V26 2a2‘

2a2‘ »

Mahon 20 de Agosto do 1879.-EI Administrador, Juan Van Wahé.-V.- B.'-El Comisario de Guerra

^n/ 'TERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación del Con-

provincial, defirió á. lo solicitado, y 
mandó á Borrell que eo el término de 
ocho dias arrancase la caldera de vapor.

No aquietándose este con tal resolu
cion, suplica á V. E. que se sirva de-

’ | sejo de Estado ha emitido el siguiente

S.

el

Je

dietámen: .
«Excmo. Sr.: D. Antonio Borrell pi

dió Ucencia al Ayuntamiento de Barce
lona para establecer una caldera de re
sma en su fábrica de trencillas de la 
cAMe la Lealtad, número 1; y la Cor- 
poracion, teniendo eo cuenta que no 
constaba que el interesado hubiese sido 
BUtorizado para instalar la caldera que 
estaba funcionando, slnó que por el con- 
li'ario, aparecía que en 1869 ios enton
ces poseedores de la fábrica solicitaron

e- 
lb 
tü $ 
la 

78 i 
78 
ia- : 
!Í0 
UO i 
•or i 
re- 
n. 
j-d | 
áo I 
u»
•fí' I

jarla’sin efecto, y declarar firme y sub
sistente el «cuerdo del Ayuntamiento 
de 30 de Mayo de 1876.

La Sección entiende que no puede 
prevalecer la providencia apelada,, por 
que el recurso que la motivó era inad
misible por extemporáneo.

La ley Municipal de 20 Agosto de 
1870, que regia eo la época en que se 
dició el acuerdo de 30 de Mayo do 187b, 
no señalaba plazo para alzarse ante la 
Comisión provincial por infracción de 
ley contra las resoluciones de los Ayun
tamientos; pero promulgada la de bases 
de 16 de Diciembre de 1876, que esta- 

I luyó quo l ies recursos debían presen-y los fué negado el permiso de aumon-
hrhasta cuarenta caballos la fuerza de j iu jv  yv . — ;:"o a c'mnfnntes á li*ra, y la que ..hora existe es de i tarso dentro de los 30 d a igmentes a 
«nenia v cinco, manifestó A Borrell la notificscion, o en si defecto, déladienta y cinco, man

antes de resolver su pretensión era publicación do los acuerdos, no hay du-
. i - .4 M t n an f m *1 C i ü C H UX Fí. del do que ias decisiones lomadas porinciso que legalizase

Motor de que se venia sirviendo.
Presentada por aquél instancia 

^oto, la Munici-palida i, después de pu- 
^í^vhs correspundiei L’S anuncios, do | pital ne Li 
^Oerdo con el parecer del Ingeniero 
tir,^rgado de la inspección industrial, 
'balizó en 30 de Mayo de 1876 la ins- 
^Lcion y explotación de dicha caldera. 
. ^producida por el f bricante la pe- 
’^íon relativa á la caldera de reseiva,

los AvunUmientos antes de esta inno-
J ~ X ,11.. n flnntor

del mismo año, al oponerse á la conce
sión del permiso para establecer la cal
dera do reserva en la fábrica de D. An
tonio Borrell, pidieron al Ayuntamiento 
que dejase sin efecto lo resuello en 30 
de Mayo, es imposible- reconocer validez 
alguna á semejante pretensión, porque 
la°refojm3 de los actos del inferior deba 
pedirse al superior, y porque no es lici
to á los Ayuntamientos volver bajo nin
gún pretexto sobre sus acuerdos decla
ratorios de derechos, y el deque se trata 
los había creado en favor de Borrell.

La alzada presentada por los intere
sados por el Gobernador en 20 de Fe 
brerode 1877, impugnando el acuerdo 
de 19 de Enero anterior, en la parte que 
denegaba la anulación del de 30 de Ma
yo de 1876, anulación que se pedia ade
más de una manera expresa, iba en rea 
lidad dirigida exclusivamente contra es
te acuerdo; y como por las razones ex
puestas había pasado el tiempo legal de 
protestarlo, es evidente de aquella Auto
ridad no debió entrar á decidir el asunto 
en el fondo, sino limitarse á declarar

al vacion quedaron sujetos á olla á contar
desde la publicación de la ley en la ca- 
mtai .ly : « provincia respectiva, es de
cir ene sólo podían ser apeladas du
rante los 30 dias posteriores á esta so-
lemnidadimiuau. ..

Insertóse la ley en la Gaceta de Ma

extemporáneo el recurso. ,

de 
E. 
'SO

lo-

)S

si 
ral 
ró' 
30- 
so-

a?uRcióse ai público la so iciiud, y va- 
V05 ^tioos de la calle de Carretas y la 
. auxiliar de cárceles se opusieron 
^el,L y pidieron al Ayuntamiento que 

sin efecto su acuerdo de 30 de
Ín7°- Otros particulares apoyaron la 
fl^Dcia, y después de algunos ioci- 

la Corporación en 19 de Enero 
y? *^77 denegó el permiso para est»- 

ecer la caldera de reserva, y declaró 
¿ Q l!o había lugar á volver sobre lo rc- 

6Ho eo 30 de Mayo anterior.
,• José Llansa y otros se alzaron an- 

gf,^ Gobernador para que revocase la 
' parle de esta decisión, á fin do 
Aih ^apareciese la fábrica; y dicha 

■^Odad, de acuerdo con la C< misión

pesetas que se adeudaban á su difunto 
ladre D. León.

Resulta que el citado Ayuntamiento y 
Vocales asociados á la Junta municipal 
acordaron en U de Noviembre de 1875 
tomar á préstamo lo.000 pesetas con 
destino á las obras del camino veci-

Opina, en consecuencia 
que procede dejar sio efecto la resolu
ción del Gobernador de Barcelona á que 
el adjunto expcdioi.le se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey ^que 
Dios guarde) con el preinserto diclámen, 
se ha servido resolver como en el mis-

nal de Covarrubias á Cuevas de San 
Clemente, habiendo facilitado D. León 
González en 29 de Julio de 1876 3.000 
por el plazo de año y medio é interés 
del 7 por 100. Construida la carretera y 
abierta al tránsito público, D. Pedro 
González Marrón, en concepto de testa
mentario de su difunto padre D. León, 
recl imó eo 12 de Octubre de 18// la de
volución de las 3.000 pesetas prestadas; 
y denegada su solicitud por la mayoría 
del Ayuntamiento, fué revocado este 
acuerdo por el Gobernador en virtud do 
apelación del interesado, dando lugar la 
providencia de aquella Autoridad al re
curso de alzada que el Ayuntamiento 
eleva al Gobierno. Fúndase en que p ira 
obtener el préstamo debió mediar la au
torización de la Diputación, sin cavo 

i requisito la ley Municipal en su art bu, 
h Sección regla 2.a y cuanta la han precedido no 

’ 1 ■ ¡ consideran ejecutivos los acuerdos de ios
Ayuntamientos en materia de créditos o 
débitos contraídos en representación de

drid correspondiente al 17 de Diciembre 
de 1876, y aunque no se publicase en 
el Boletín oficial de la provincia do Bar
celona hasta fines del propio mes, en 2b 
de Febrero de 1877, cuando D. José 
Llansa y consortes pidieron al Goberna
dor que revocase el acuerdo dél Ayun
tamiento de 30 de Mayo del año ante
rior, no procedía ya la apelación, por- lona, 
que’ habiendo trascurrido con exceso 
desde la publicación do la ley el plazo 
de auo se ha hecho mérito, el acuerdo jo 
era inapelable, cualesquiera qué fuesen . Esl;i geccion ha exami-
los vicios de que adoleciese. J hJh pI recurso de alzada interpuesto

No cabe objetar á oslo que D. José na. ' nlamientudeCovarrubiasco!;- 
Llans? y demás firmantes de la alzaba ha- Por f roíidH.cia del Gobernador de 
bian reclamado contra tal acuerdo . v¡n(ijadti Bmgos mandando abo-
do la ley de 16 de. Diciembre do 1876, la proM Marron $ 000
porque si bien es cierto quo eo Agosto I nsi a .

mo so propone.
De Real orden lo digo a V. b. con 

devolución del expediente de referencia,

tos pueblos. . .
La Sección, después de examinar ias 

disposiciones de la citada ley, esta en 
un todo conforme coa lo expuesto por 
¡a Comisión provincial en el informe que 
el Gobernador de la provincia ha acep
tado con fundamento de su resolución.conocimiento y demás, efectos,

bios guardo á V. S »«. 83. dada por el
drid 30 de Julio de 1879. Sil . A ^miehto como único fundamento 
Sr. Gobernador do la provincia de Barce- ayum ....................... .. .

La Sección de Gobernación del Conse
de Estado ha emitido el siguiente üic-

de su recurso, hace necesaria la aproba
ción de la Diputación, hoy del Goberna
dor, tan sólo para los contratos relativos 
á créditos particulares á favor del pueblo 
como expresamente lo dice, ó biensi debe
hacerse extensiva, como el Ayuntamien
to expresa, á un mero préstamo que no: 
hipoteca ni afecta derechos ó prépieda^ 
des del pueblo, se limitará al presente a 
manifestar que en medio del silencio que 
guarda la ley Municipal sobro-las regia .

M.C.D. 2022
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y tramites que deben seguirse en la con
tratación de empréstitos, contiene dis
posiciones bastantes para resolver el re
curso. : ,

Declara en su arL 72 que es de la ex
clusiva competencia del Ayuntamiento 
la apertura de toda clase de vias de co
municación, asi como también la conser
vación y repar-cion de caminos vecina
les; añadiendo que para lograr tan útiles 
objetos acordaroir los.medios..necesarios 
en Junta de asociados, de lo cual se in- 
t¡eré que sj los acuerdos de las Corpora
ciones municipales en asuntos de su ex
clusiva competencia son ejecutorios, no 
puede menos de.reconocerse tal carácter 
en el de 14 de Noviembre d¿ 1873, pues
to que no está expresamente comprendí 
do en ia regia 2.a del art. 8b do la ley; 
tanto más cuanto que invitada aquella 
villa así como las de Mecerroyes. y Cue 
vas ele San Clemente, por la Diputación

sejo de Estado ha emitido el siguiouie
dictamen: .

«Excmo. Sr.: Esta Sección In exarm-
Of4

se contrae. pues sobre haber tallado el 
Ayuntamiento en el hecho de encomen 
dar la recaudación á D. Juan de Dios

do'ei ‘recurso de alzada inlorpuesto Hamos, siendo Concejal a pes .r de h io 
. . . . . . ilt-íl. l l z-e el .1 I I «T í •! I £1/10 .lo

por D. Juan de Dios Ramos contra una 
providencia del GoberuadoT de la pro
vincia do-Granada que tevde< iaró rcopoa- 
sabie de 2Í2 pesetas 4o céntimos como 
recaudador que fué de ['indos munición- 
Ies del pueblo de Albendio en -1870 71.

Habiendo «premiado el Ayunlainiento 
en -1877 á dicho interesado para el pa
go de aquelki cantidad, recurrió al Go
bernador manifestando que cuando cesó 
en la recaudación entregó los libros ta
lonarios, listas de deudores y demás do- 
cuméntós al cobrador que le sustituyó,1 
D. Manuel 'Raíz Garda; qm^n parece 
lo hizo al Alcalde D. Francisco Ortega 
Romero, y éste Véz át Secretario 
D. Eduardo Torres: que por no haber

compatibilidad qué la ley establece, lie 
gó el desórden hasta el punto da no ha
ber .actas de.ñrqneQ. fni libro de ínter 
vención,'ni mcdiáTentrega fórm^l de los 
precios talonarios de un recaudador á 
otro, todo lo cual no puede menos de
ofrecer otras tantas dificultades para re
solver la cuestión suscitada, tanto' ma
yores, cuanto que ninguno de los d^s 
cobradores presentaran las cu, nhs del 
período de s% recaudación, como era 
de su deber hacerlo, y al verificarlo aho
ra con motivo de éste expediente ha si
do de un modo irregular. ,

La cuenta de Ramos se halla provista

provincial á que cotiibuyeran á la cons
trucción.de un camino vecinal que par
tiendo del primero de dichos puntos ha
bía de dirigirse á la capital, y no tenien
do además en su presupuesto recursos 
bastantes á esto gasto, los únicos medios 
que podía emplear eran los que realmen
te se emplearon por acuerdo de la Junta 
rmnicipal y aquiescencia do todó el ve
cindario.

Si ia construcción de la obra no lúe 
arbitraria, sino que se hizo con conoci
miento y hasta en virtud de exciiaciou 
de la DiiiUtaciou provincial: si el Muni
cipio se halla hoy disfruUndo dé las yao; 
tajas inherenlús á la oprntuia de este 
camino, que le pono en comunicación 
directa con la capilaiv s¡ , la entrega de 
fondos por Gouzaiez osla acreditada y 
reconocida por el Ayui.lamieDio: y si 6o 
te, por último, confiesa la existencia del 
crédito, forzoso sera concluir que no 
hay motivo para oponerse el Ayunta
miento al pago por la sota razón de no 
haberse impetrado de la Dipotacion un» 
autorización que la ley no hacia nece-

llegado el reclamante á formalizar ia cor
respondiente cueota, y habe.r .sido ve.r-_ 
bM la que medió entre él y su sucesor 
Ruiz García, se .practicar
una liquidación á presencia de los dos 
y del Alcalde Ortega Romero, con exhi
bición de los .documentos míe obrasen 
en el Archivó municipjd.

En vista de esta instancia dispuso el 
Gobernador^ pWcti'casco ciertas dili
gencias; siendo una de ellas la de que 
se fui mase una liquidación á presencia 
de dichos dos recaudadores y del A'Cal 
de Celebrada esta'comparecencia en 23 
de iN-iviembre de 1877, ,y exhibidq^por 
Ruiz García Jos recibos laioíKirio& pen
dientes de cotiq, y Secpetnia la 
lisia de d£b9$iier^^ Póf iiá- 
mos á Ruiz García, resnjtó cobrada POJ 
el primero 2.867 pesólos .2 ceutiimc-, 
v por el segundo 413*62, ó sea cu jun
to 3.293‘3í, de cuya canfidad s.ólo hi-. 
bia ingresado en Dep silatísvgun las 
entintas municipales y liquidación auto
rizada por el ex-Alcaide Ortega Romero, 
3 0'>0'86. faitaudoí por cofisiguicnte.

de todo comprobante, y la de sucesor 
Ruiz García, aunque documentada, en 
vez do contener como primera partida

el expediente, se separó de lo píl íc íh  

en h ley, que sólo autoriza en tal estajl 
■leí expedienteo! recurso de afeada pj 
ante el Gobierno; y si bien es cierto ql 
en su desestimada, su pretensión desí 
que lo fué por el Gobernador, en 6 da jl 
■ doj no llegó á formul -r y razonar hJ 
zida para el Gobierno ha>t« el 1.° J 
Agidlo, ó Sfa hásta do< meses1 despJ 
de^icUIri el Gobernador su segunda 
videncia confirmando Ih primera, dandi 
aH lugar á que desdo'ésta trascurriese, 
cinco meses.

Por talos razones es de parecer; 
Seccmn que procodo desestimar c| r 
cursó;»

Y habi^ndo^e conformado S. Vi . 
Rey (0; D/ G7 con ol preinserto dictá 
men, se ha servido resolver Comj ens 
mismo.se propone.

De R^ái orden ln digo á 4 1 S. patas:
vez ue contener votuy minucia ^q inu» . conocilDionto y efectos coi।o^pon lícntej 
de cargo los recibos talonarios que le i Dios gü-.rde á V. S. miiChos ¡.ño.. )h 
entre^ra su antecesor; soló" expresa la « drid 30 de Junio do 1879. —Siiveh,. 
cantidad cobrada, fallando ¡pur qonsi-I Sr. Gobernador de la provincia de Gfj 
guiento entre las dos el enlace y depén- ! nada 
dencia necesaria. A pesar de tales fallas ; 
la inspección do dicnas cuentas y el <-xá- ■ 
meo de Lis razones expuestas por el re । 
clamante en su recurso justifican la re- | 
solución -del Gobernador, porque si I 
ls cumpirecencia tenida en 27 de No- " 
viembru de 1877 por los Recaud-dures 
Ramos, y Rui?. G rcia, recooocicroo y 
estuvieron c<i|if"rmés1eh h ber cobrado .
el,primero 2.83/ oesetas /2 céntimos y i 
el .segundo 393*62, y este ha rqixFido - 
■cuenta documentada,de-:‘qae1ld canti lad. ; 
mié^tras que el prinieoo la preseula- j 
do desprovista de touó comprobante, es 
¡evidente qpe miénlras éste oo presente 
los opartunós descargos, no púéde me- . 
nos de quedar responsable de! pago dé 
las2/1-3 pesetas reclamadas con lanía' ma
yor rá^on cu nlo que en otra comparo- 
cencia anteriormente tenida ante el Al-

ateta del 8 de agosto, [

Bsassi
AMJNCIOS.

Obras rn prensa de D Euwbio Ffdy 
Ilabaíó, Jefe honorario do Adminidm 
civil.

BB

sana. .
Hay que tener en cuenta ademas que, 

sobre* no haberse llegado á impugnar 
hasta ahora el acuerdo relativo al om- 
préslilo, y haberse hecho por lo tanto 
ejecutorio, média la circunslaucia de ha 
liarse reconocida por el Ayuntamiento 
la legitimidad de los préstamos recibi
dos. hasta el punto de haber reintegrado 
ya á varios prestamistas las sumas re
cibidas, entre ellos, ai mismo reclaman
te en la parte que coi responde á su pro
pio y peculiar derecho,... independiente- 
Bienio del que le pertenecía y rechina 
como testamentario de su padre*, por cu- 
va razón es evidente y manifiesta la in
consecuencia do tal proceder y la falla 
de razón con que el Ayuntamiento se 
ciega ahora á devolver una suma que 
reconoce haber recibido, y que so em 
pko en una obrado pública utilidad, 
autorizada á mayor abundamiento por

enlrt-gar
PiesenUda despuos. por cada uno ,-su 

cuenta, aparece de la de Raipos ser el 
cargo 14.47 i pesetas 73 céntimos d0 
total importe del rcparlimienio, y la da
ta igual calidad, en la cual figuran, 
2.867‘72 cobradas por él en recibos la- | 
lonaiios y provisionaíes^siendo el cargo 
de la de Ruiz García il5‘G2, é. igual á 
la data. Fundado el Gobernador en quo 
Ramos nada justificaba documentalmen- 
le, mientras que Ruiz García acrqdi^b^ 
en debida forma la inversión de lo co
brado. de conformidad con la CiOmision 
provincial, declaró resp.ousañie á liamos 
de las 242 pesetas 48 céntimos que ppa
recen sin ingresar un Caja, sin perjuicio 
de reintegrarlo despuos cualquiera suma 
que" ju.'bficase debidamontc . serle de

caidé éb 2-3 de Junio, también por dis
posición del Gobernador, se consignó do 
un mpdo terminante, bajo la firma de 
a¿ho-í recaudadores, que Ruiz García se 
hallaba libro do toda responsabilidad,

DE
AXSJ.Wzi na I SE^TO^ 

Y
DIPUTACIONES PROVINCIALES, 

ó sea leyes orgánicas, moni' ip il y pm 
cidl de 20 de ago-lo de 1870; la nov^ 
ley de 16 de diriembie de 1876, in'ro'.i 
cíendo t n « fia Varias reformas; profu ÍOB 
citas de un gran número de Reales ónkí 
y otras dUposirione' generales, y diforeo! 
formularios d - trab-jos que tienen á su o 

go los Municipios
Cu-eslu 8 reales.

D.

comprensiva de la ley electoral Je 20 
ago-to de 1870, en cuanto se refiere al 
Ayuntami nlo> y Diputaciones provincial 
con las noví-imas reformas intro incidas 
ella por la ley de-16 d.' uicí mbro de 18 
extracto- margin^Ai en cada uno de suJ 
tículos; profusión de citas de las di-p» 

, ■ clones publicadas desde I. de setii mbrd
te carecen de toda eficacia., porque -.v ¡ g0 vlgeiites todavía;
bra no haber llegado a presentar doce ^¿decreto último maulando procedd 
meolo alguno para justificar su cuenta, í c|eCvion,.á municipales, y finalmeq
como Grrí procedente, no cabo la distin- I mo(|c>io3 y formul-uios para lodos losR 
cían de años éc&ipfomos para los efec- v servicios de Las mismas.

sin que comra tal aseveración prot- stase 
ni oxuusiera la menor observación el ci
tado Ramos,I como ahora lo hace en el 
recurso ile alzada. ,

Además, las razones expuestas en es-

cíSi de atios ecdjiOinmos para los ef-'C-

h 
k 
3t 
T 
í. 
I 
I 
r 
i

1» Diputación. , . 1
Hallándose, pues, ajustada U ia ley la 

providencia del Gobernador, os de pa
recer la Sección que procede desestimar 
el recurso de alzada del Ayuntamiento.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Hey (O- O. G.) con el pieinserlo dicta 
man, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.
n De Real orden lo digo á V. S. para 
¿Ti conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma 
drid 30 de Julio de 1879.—Silvel».— 
Sí. Gobernador de la provincia do Búr- 
^8.

I.'i Sección de Gobernación del Cen

abono. .
De esta resolución ha apelado el inte

resado para ante el Gobiepio, exp<mvm- 
do que durante el ejorcic^a dp- lSTO;?! 
y su ampliación recaudó 2.867 pesetas 
72 céntimos, pero que ingl esó en la Ca
ja municipal 3.b50 pesetas 86 ^éntimos, 
esperando reintegrarse do lo que des- 
puos cobrara, lo cual no pudo suceder 
por h-berle reemplazado D. Manuel Uniz 
García en II de Noviembre de 1871, 
cuando dice corrí » ya el ejercicio de 
1871 á 72: que no habiendo habido en 
.-I de 1870-71 otro cobrador que él, era 
claro que sólo por él mismo fueron en
tregadas en Caja las 3.QS0 pesetas, y 
que, por lo tanto, léjos do deber al Mu-i 
uicipio, le adeudaba este 183'14.

El examen do este expediente hacever 
el lamentable estado de la Administra
ción del pueblo durante el período á que

tos de la responsabilidad de los recau
dadores, que nace siempre de lo que re
sulte cobrado miédlras ejercen el cargo; 
v cuno además el período de ampliación 
cUl añ > económico no termina en Se 
üembre bomo dice el recurrente, sino 
en Diciembre, cao por su b*-e el razo
namiento qúé en c^tos equivocados con
ceptos se funda. '

Por otra parle, si es de extrañar que 
el interesado entregase en Caj», como 
dice, fondos qlie no había recaudado, lo 
es más todavía que no reclamase su rein
tegro al Ayuntamiento en el largo pe
riodo de los siete años desde emónces 
trascurridos, ni tampoco á so sucesor 
cuando le entregase los talones pendien
tes de cobro; resultando de to-lo ello y 
de la f-dta de cuántas nná informalidad 
que nada le favorece.

Agrégase á lo expuesto quo el recur
so de alzada debe tenerse por interpues
to fuera de tiempo, puesto que nnUflca" 
da al interesado la providencia del Go
bernador en 8 de F ebrero, al pedir aquel 

! la suspensión y qué se abriese de nuevo

' Su pncio 2 reales.

auiA pe
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 re

LA UNION Y EL FENIX ESPA^ 
COMP.ÑIA DR SEGUROS R<UNID^ , 

Dirección general, Madrid calle dt 
zaga nám. 1Paseo de HeCoU^'^ 
En virtud do acuerdo de las H 

generales do accionistas de El D 
Español y Ls Union, ehtas dos 
nías fuúcionuráo reunidas desde d Ll 
mero de Julio próximo coa la den1' 
nación arriba expresada. .;;i

El representante Subdirector eO n 
provincia D. Andrés Salva, Pl»z 
Fort n> X.

PALMA.
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